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Riesgos en el financiamiento 
de la infraestructura vial 

Señor Director: 

Siguen las conversaciones en el Congreso por 

el proyecto de ley que deroga al Artículo 114 

de la Ley de Tránsito y que elimina las multas 

por el no pago del TAG. Aunque esta iniciativa 

busca aliviar la carga económica de algunos 

ciudadanos, plantea un debate crucial sobre el 

financiamiento y mantenimiento de nuestra 

infraestructura vial. 

El peaje, ya sea mediante TAG o de forma ma- 

nual, es la base del sistema que permite construir 

nuevas rutas, mantener las existentes y garanti- 

zar servicios a los usuarios. Eliminar las multas 

puede traer consecuencias negativas: desincen= 

tivar el pago, poner en riesgo los ingresos para 

conservación de carreteras, recargar al sistema 

judicial con cobros, desincentivar inversiones 

privadas futuras, decirle adiós a los telepeajes 

que permiten el free flow y, finalmente, trasladar 

los costos a los usuarios que cumplen. 

Más que suprimir sanciones, se requieren medi- 

das que fomenten el cumplimiento por parte del 

Estado: facilitar el acceso al TAG, implementar 

pagos flexibles, campañas de concientización 

y un registro administrativo de morosos. Este 

debate no es solo económico, es también sobre 

desarrollo. La infraestructura es motor de pro- 

greso, y su sostenibilidad depende del equilibrio 

entre derechos y deberes ciudadanos. 

ÓSCAR GAJARDO CARREÑO 
SOCIO DE GDO ABOGADOS 
  

Regulación de las apuestas online 

Señor Director: 

La decisión del Ministerio Público de “no per- 
severar” en la querella en contra de las casas de 

apuestas en línea presentes en Chile porque no 

  

Brasil y 
debe ser celebrada 

oy, celebramos por primera vez el Día de la 

Amistad Brasil-Chile. Gracias a la iniciativa 

de nuestros Presidentes, reunidos en Santiago 

en agosto del año pasado, el 22 de abril pasó 

a ser dedicado oficialmente a la bella amistad que 

une a nuestros países. La fecha recuerda el inicio 

de las relaciones diplomáticas entre Brasil y Chile, 

en 1836. 

El día de hoy los brasileños tenemos también la 

gran alegría de recibir al Presidente Gabriel Boric 

en nuestra capital, Brasilia. Además de reunirse 

con el Presidente Lula, el mandatario chileno y 

su delegación cumplirán una extensa agenda de 

encuentros con representantes del Congreso, el 

Poder Judicial, el sector privado, la academia y la 

sociedad civil brasileña. 

El hecho de que nuestros presidentes se 

Tteúnan una vez más, en el Día de la Amistad, no 

es una coincidencia. Es una clara expresión de la 

voluntad, de ambos Gobiernos, de fortalecer aún 

más una relación que se encuentra en uno de sus 

mejores momentos en sus 189 años de historia. 

Vivimos un período de enorme convergencia 

entre nuestros países en torno a valores y objetivos 

comunes. Ambos estamos comprometidos con el 

fortalecimiento de la democracia, la defensa de los 

derechos humanos y la promoción del desarrollo 

: tienen domicilio ni representación legal en Chile, 

entre otras razones, deja abierta una brecha 

de incertidumbre respecto a estas plataformas 

online que no están reguladas, exponiendo sobre 

todo a menores y jóvenes a apuestas sin regula- 

ción, y sobre las cuales aún persisten otras causas 

abiertas por delito tributario. 

Como uno de los principales actores de la in- 

dustria acatamos, pero lamentamos la decisión 

del Ministerio Público, ya que no se condice con 

lo hecho y establecido por la Corte Suprema y el 

Ejecutivo, que a través de la Superintendencia 

de Casinos de Juegos (SCJ) regulan incluso a los 

casinos físicos en materia de Juego Responsable. 

Esta decisión es ciertamente un retroceso y 

entrega a estas casas de apuesta más derechos 

que deberes. ¿A quién podrán acudir los chilenos 

que se vean defraudados en los servicios de estas 

plataformas? El mensaje que se da a la ciudadanía 

es que nadie podrá defenderlos. Ni la Justicia, ni 

la SCJ, ni la Unidad de Análisis Financiero, ni el 

Servicio de Impuestos Internos, ni los defensores 

de la niñez ni el SERNAC podrán tocarlos. 

Esperamos que no se siga ese camino en las 

investigaciones por comercio y juego ilegal que 

aún están abiertas. 

CARLOS SILVA ALLIENDE 
FISCAL Y GERENTE DE ASUNTOS CORPORATIVOS DE 
DREAMS 
  

Burocracia y permisología 

Señor Director: 

En un solo día de lectura del diario, se pueden 

contar varias declaraciones de importantes 

inversionistas lamentándose por la ya famosa 

“permisología”. Y no es para menos: basta mirar 

a nuestros países vecinos para entender que el 

problema no es de recursos ni de complejidad, 

sino de voluntad. El hecho de que en Perú o 

¿ Argentina los proyectos se aprueben en una frac- 

Chile, una amistad que 

PAULO ROBERTO 
SOARES PACHECO 
EMBAJADOR DE BRASIL 
EN CHILE 

  

sostenible. Asimismo, compartimos el ideal de un 

orden internacional justo, basado en el diálogo y 

en el multilateralismo. 

Nuestras relaciones económico-comerciales, a 

su vez, exhiben un gran dinamismo. Según datos 

oficiales de Brasil, en los tres primeros meses de 

2025, el comercio bilateral aumentó 6,2%. Hay una 

tendencia creciente al equilibrio y a la diversifica- 

ción del intercambio, con recientes aperturas de 

mercado para la palta hass de Brasil y el melón piel 

de sapo de Chile. En los últimos tres años, Brasil 

fue el invitado de honor de algunas de las princi- 
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: ción del tiempo que en Chile es una alarma. 

: Ningún permiso o estudio técnico debería tomar 

años. Así como no se necesitan 17 abogados para 

vender una casa, tampoco debiera requerirse un 

: batallón de funcionarios públicos para aprobar un 

¿ proyecto. Sin embargo, el Estado chileno parece 

¿ decidido a desmentir esa lógica: hoy contamos 

con cerca del doble de funcionarios públicos que 

¿ hace un par de décadas, y el resultado está lejos 

de ser el doble de eficiencia. 

: Con más de un mes de licencia médica promedio 

: alaño en el sector público —tres veces más que 

en el privado—, se hace evidente que hemos 

: llevado la ley de los rendimientos decrecientes al 

: máximo. La carga la terminan llevando siempre 

: los mismos: los que deben lidiar con el papeleo, 

: la espera, la incertidumbre y, por supuesto, los 

: impuestos. 

: Apropósito, ya queda menos para la declaración 

anual. Y como toda fiesta, esta también hay que 

¿ pagarla. 

' NICOLÁS BRANCOLI 
¿ SOCIO DE IMPUESTOS DE EY 
  

: ¿Quién le teme a la 
: firma electrónica? 

: Señor Director: 

Chile está en un punto de quiebre en la mo- 

dernización notarial. Mientras la tecnología ha 

revolucionado múltiples industrias, el sistema 

: notarial sigue anclado en esquemas obsoletos 

¿ que obstaculizan la eficiencia. 

: La Firma Electrónica Avanzada (FEA) ha de- 

mostrado ser una solución efectiva para agilizar 

trámites y reducir costos. Sin embargo, su im- 

¿ plementación sigue bloqueada por intereses que 

: priorizan la burocracia sobre la eficiencia. 

: Aunque la Ley N*19.799 regula la firma elec 

: trónica desde 2002, persisten restricciones que 

: imponen la presencialidad en trámites donde la 

pales ferias chilenas, como Exponor, Espacio Food 

2 Service, Expo Chile Agrícola, Expo Café Chile, 

Fruittrade, entre Otros. 

Brasil es el tercer socio comercial de Chile en el 

mundo y mayor destino de las inversiones chilenas 

en el exterior. Chile, a su vez, es el octavo socio 

comercial de Brasil globalmente, superando a 

países como Francia, Italia o India. En turismo, en 

el primer trimestre de 2025, Chile fue el segundo 

mayor emisor de turistas a Brasil. Al mismo tiem- 

po, Brasil es tradicionalmente el segundo mayor 

proveedor de visitantes a Chile. 

Nuestra amistad es así una fuente de oportuni- 

dades de desarrollo sostenible para ambos países, 

generando beneficios concretos para nuestros 

pueblos en términos de empleos de calidad y 

aumento de ingresos, a través del destacado flujo 

económico y comercial recíproco. 

Además, somos socios en la integración regional 

en mecanismos como el Mercosur -donde Chile es 

“Vivimos Un período de enorme convergencia entre nuestros 
países en torno a valores y objetivos comunes. Ambos estamos 
comprometidos con el fortalecimiento de la democracia, la 
defensa de los DDHH y la promoción del desarrollo sostenible”. 

: firma digital ofrece la misma seguridad o incluso 

mayor. Ejemplos son la exclusión de los finiqui- 

tos laborales de la FEA o la Ley 21.461, que exige 

firmar contratos de arriendo ante notario. 

Digitalizar no atenta contra la fe pública; al 

contrario, la refuerza con procesos más trazables 

y seguros. Las resistencias, en cambio, afectan a 

ciudadanos y empresas, generando costos adicio- 

nales y demoras evitables. 

RAFAEL PÉREZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DE CERTIFICACIÓN 
ELECTRÓNICA ACREDITADA DE ACTI 
  

No basta capacitar 
en compliance 

Señor Director: 

En muchas empresas, la respuesta automática 

frente a cualquier nueva normativa o falencia de 

cumplimiento es “hagamos una capacitación”. 

Se cita al equipo, se revisa una presentación, 

se firma la asistencia... y listo, riesgo mitigado. 

¿Seguro? No basta con enseñar conceptos si no 

cambiamos conductas. 

La CME, la UAF y múltiples reguladores exigen 

políticas, procedimientos, canales de denuncia, 

matrices de riesgo, y eso está bien. Pero si no 

existe una cultura que le dé sustento, todo se 

convierte en letra muerta. ¿Cuántas veces hemos 

visto empresas con todos los papeles al día y, aun 

así, con casos graves de fraude, acoso o colusión? 

Concientizar es ir más allá de la teoría es lograr 

que las personas entiendan por qué lo que hacen 

importa. El desafío no es sólo capacitar, sino 

conectar valores con acción, reglas con sentido 

y conocimiento con conciencia. Lo que protege a 

una organización no es solo su manual de com- 

pliance, sino la gente que decide hacer lo correcto 

incluso cuando no hay nadie mirando. 

JOSÉ IGNACIO CAMUS 
DIRECTOR ADMIRAL COMPLIANCE, COFOUNDER 

+ ADMIRALONE 
  

  

Estado Asociado activo-, en el Consenso de Brasilia 

y en el Corredor Bioceánico Vial, cuyas obras 

estarán listas el 2026 y conectarán el Centro-Oeste 

de Brasil (granero del planeta) con los puertos del 

Norte chileno. 

Tenemos, por lo tanto, una relación estratégica 

en múltiplos ámbitos, razón por la cual Chile fue 

el país invitado al mayor número de grupos de 

trabajo durante la presidencia brasileña del G20 

en 2024. 

Estamos seguros de que la visita del Presidente 

Boric a Brasil esta semana será un nuevo marco 

en esa relación. Estrecharemos aún más los lazos 

personales, políticos y culturales que nos unen. 

Descubriremos nuevas oportunidades de negocios 

en los encuentros empresariales que están progra- 

mados para la visita. Daremos nuevos pasos en di- 

rección a la conclusión de proyectos de integración 

relevantes, como el del Corredor Bioceánico Vial. 

Seguiremos ampliando y profundizando nuestra 

cooperación por medio de importantes acuerdos y 

entendimientos bilaterales, que serán firmados en 

áreas como comercio, cultura, ciencia y tecnología, 

defensa y seguridad pública. 

Todo ello para que tengamos más y más razones 

para celebrar el Día de la Amistad entre nuestros 

países.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

22/04/2025
  $2.508.155
  $7.443.240
  $7.443.240

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      48.450
      16.150
      16.150
       33,7%

Sección:
Frecuencia:

OPINION
DIARIO

Pág: 20


